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                                ORDENANZA Nº 1564 -HCD-84.- 

 

POR TODO ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE SAN LUIS, EN USO DE SUS FACULTADES, SANCIONA CON FUERZA DE:  

 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1°: Reimplántase en el ámbito de la Municipalidad de la Ciudad de San Luis, el Escalafón 

por antigüedad para el Personal Municipal, vigente hasta el año 1976, en los plazos que a 

continuación se detallan: 

 Para el personal encasillado en categoría "4" hasta la "12" inclusive, a partir del 1-6-1984.- 

Para el personal encasillado en categoría "19" hasta la "24" inclusive, a partir del 1-9-1984.- 

  

Art. 2°: El personal Municipal de planta permanente y contratada,  percibirá una                                                

BONIFICACION POR AÑO DE SERVICIO, de acuerdo con los                                                

porcentajes que se detallan y que se aplicarán sobre los conceptos                                                

remunerativos y bonificables que integran la Categoría de revista de cada                                                

agente. –  

CON  1 AÑO   DE ANTIGÜEDAD   ......................................10% 
CON  2 AÑOS    ,,       ,,                   ......................................   20% 
CON  5 AÑOS  ,,           ,,                    ....................................  30% 
CON 10     ,,       ,,         ,,                   ....................................... 40% 
CON 15     ,,      ,,          ,,           .       ........................................ 50% 
CON 20      ,,     ,,          ,,                   ........................................ 60% 
CON 25      ,,     ,,          ,,                    ....................................... 70% 
CON 30      ,,      ,,         ,,                   .......................................  80% 

Este beneficio se determinará teniendo en cuanta la antigüedad total que el agente hubiere 

acreditado por servicios prestados en la Administración Municipal, Provincial y/o Nacional, y/o 

con aportes a cajas provisionales Nacionales o provinciales, y regirá a partir del mes en que se 

cumplan los términos fijados por tales períodos (mod. Por Ord. 2342-91 y 2402-92) 

Art. 3°: Derógase toda disposición que se oponga a la presente Ordenanza.- 

Art. 4°: Los gastos que demande la aplicación de la presente disposición, se imputará a las 

partidas correspondientes del Presupuesto vigente prorrogado.- 

Art. 5°: Comuníquese, publíquese, etc.- 

 
SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, 

SAN LUIS, 10 DE JULIO DEL AÑO 1984.- 
 
 
 
      JUAN ONTIVEROS                                 ANIBAL ATILIO ASTUDILLO 
      Secretario Legislativo                                              Presidente  
   Honorable Concejo Deliberante                         Honorable Concejo Deliberante 
     


